
Decreto N° 40 del Ministerio de Salud Pública que modifica el Reglamento sobre
condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo (decreto N°
594,de 1999)

El reglamento viene a normar condiciones sanitarias y ambientales en los lugares de trabajo, incorpora el
artículo 98 bis, que obliga a los empleadores a proteger la salud frente a altas temperaturas y calor extremo.
Se exige informarse diariamente de las alertas meteorológicas de la Dirección Meteorológica de Chile y
SENAPRED. Los empleadores deben identificar y evaluar la exposición al calor en los distintos puestos de
trabajo.
Se establece la elaboración de un plan de gestión y respuesta junto a organismos administradores de la Ley
N°16.744 y con participación de trabajadores. Finalmente, se ordena cumplir las normas técnicas que dicte el
Ministerio de Salud en esta materia

1) Informarse diariamente
sobre las alertas meteorológicas de
la Dirección Meteorológica de Chile
y las alertas de calor del
SENAPRED.
2) Identificar y evaluar la
exposición a altas temperaturas en
los distintos puestos de trabajo.
3) Elaborar, junto con el
organismo administrador de la Ley
N°16.744 y con participación de los
trabajadores, un plan de gestión y
respuesta frente a emergencias por
calor extremo.
4) Cumplir las indicaciones
técnicas que dicte el Ministerio de
Salud en esta materia.



Empleadores
Altas temperaturas
Estrés térmico
Alertasmeteorológicas
SENAPRED
Plandegestión
Norma técnica

Decreto Supremo N°594/1999 (MINSAL) –
Reglamento sobre condiciones sanitarias y
ambientales básicas en los lugares de
trabajo. Decreto Supremo N°556/2000,
N°201/2001, N°57/2003, N°97/2010 y
N°4/2010, todosdelMINSAL, quemodifican
el DS 594. Ley N°16.744; Código Sanitario
(DFL N°1/2005, MINSAL); Resolución Exenta
N°1680/2023(SENAPRED)

Agricultura, Ganadería, Caza y Silvicultura, Pesca, Explotación de Minas y Canteras,
Industrias Manufactureras, Suministro de Electricidad, Gas y Agua, Construcción,
Comercio al pormayor ymenor; Rep. Veh. Automotores/Enseres Domésticos, Hoteles
y Restaurantes, Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones, Intermediación
Financiera, Actividades Inmobiliarias, Empresariales y de Alquiler, Administración
Pública y Defensa; Planes de Seguridad Social de Afiliación Obligatoria, Enseñanza,
ServiciosSocialesydeSalud,OtrasActividadesdeServicios Comunitarios, Sociales
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